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(C) Observaciones

2020 2020
AFG Municipio de Palmira 

vigencia 2020 
AFG 07/10/2020 13/09/2022 3

Ausencia de elementos de planeación contractual: la Secretaría de 

Seguridad y Convivencia realizó de manera errada la planeación del 

contrato de suministro sin lograr justificar la selección de la población 

beneficiaria es decir la totalidad de unidades de Policía y Ejército 

favorecidas con el suministro de refrigerios

Ausencia de elementos de planeación contractual: la Secretaría de Seguridad y 

Convivencia realizó de manera errada la planeación del contrato de suministro sin 

lograr justificar la selección de la población beneficiaria es decir la totalidad de 

unidades de Policía y Ejército favorecidas con el suministro de refrigerios

No aplicación de requisitos 

que se deben tener en 

cuenta en el desarrollo de 

la etapa precontractual por 

los funcionarios 

responsables del proceso 

contractual en la 

Secretaria de  Seguridad y 

Convivencia contratante

Incorporar revisiones internas a los procesos contractuales de la 

dependencia específicamente los estudios previos en los cuales se proyecta 

la población objeto del contrato previo envío a la Dirección de 

Contratación 

1 Consiste en implementar una lista de chequeo como documento de 

verificación de los componentes del estudio del sector y estudio previo de los 

procesos de selección que permitan entre otros la revisión de la justificación 

de la población objeto del contrato Dentro los componentes revisados se 

validará la necesidad que se pretende satisfacer en el contrato y la viabilidad 

técnica económica y jurídica del mismo como elementos que constituyen el 

principio de planeación según la ley 80 de 1993 reiterada jurisprudencia y 

doctrina respecto al tema 2 Implica elaborar actas de soporte como 

documento de registro de los resultados de la revisión realizada en la lista de 

chequeo en la cual se consolidan las observaciones y recomendaciones 

realizadas a los responsables de la gestión contractual para la consolidación 

definitiva de los documentos precontractuales previo envío a la Dirección de 

Contratación

1 Elaborar 2 Listas de Chequeo  en 

cada proceso precontractual El 

primero con relación al estudio 

previo y un segundo chequeo al  

estudio del sector con el fin de 

identificar entre otros los elementos 

del principio de planeación 

específicamente la población 

objetivo   2 Elaborar un acta de 

soporte como documento de registro 

del resultado de la revisión de las 

listas de chequeo mencionadas 

anteriormente las cuales se 

socializarán en mesas de trabajo 

01/06/2022 13/09/2022

Secretario De 

Seguridad Y 

Convivencia 

Secretaría De 

Seguridad Y 

Convivencia 

30%

Mediante acta de reunión TRD-2022-1501272 del día 25 

de mayo los responsables de Contratación  y el enlace de 

calidad reformularon la acción correctiva utilizando 

herramientas tales como el árbol de problemas y 

objetivos con el propósito de comprender las causas raíz 

y determinar las acciones correspondientes  para 

subsanar las incidencias presentadas 

2019 2019 AFG Alcaldia de Palmira 2019
Auditorias Financiera y 

de Gestion
22/12/2020 13/09/2022 5

Se establece un presunto detrimento de $30304000 valor total del 

contrato MP-186 de 2020 por una gestión fiscal antieconómica en el 

entendido que se presume un daño patrimonial al Estado lesión del 

patrimonio público representada en el menoscabo disminución perjuicio 

detrimento pérdida uso indebido o deterioro de los bienes o recursos 

públicos producida por una gestión antieconómica e ineficaz lo anterior 

se materializa en la no utilización del bien inmueble producto del 

contrato MP-1093 de 2019 y la celebración del contrato de 

arrendamiento MP-186-2020

Se establece un presunto detrimento de $30304000 valor total del contrato MP-

186 de 2020 por una gestión fiscal antieconómica en el entendido que se presume 

un daño patrimonial al Estado lesión del patrimonio público representada en el 

menoscabo disminución perjuicio detrimento pérdida uso indebido o deterioro de 

los bienes o recursos públicos producida por una gestión antieconómica e ineficaz 

lo anterior se materializa en la no utilización del bien inmueble producto del 

contrato MP-1093 de 2019 y la celebración del contrato de arrendamiento MP-186-

2020 

el inmueble cumple con los 

requisitos del contrato mas 

no cumple con los 

lineamientos establecidos 

por el Archivo General de 

la Nación haciendo 

imposible su ocupación 

para el propósito de 

almacenar el Archivo 

Central poniendo en riesgo 

la memoria institucional de 

la entidad

Identificar el diagnóstico manera correcta y así mismo el estudio técnico 

que ofrezca la respuesta que realmente brinde solución a la necesidad 

planteada así como fortalecer el control a los requisitos mínimos que este 

tipo de contratos requieren al ser tan específicos

1 Realizar plan de acción entre la Secretaría de Desarrollo Institucional quien 

inicio el proceso y la Secretaría General que hoy por competencia tiene a su 

cargo el Archivo Central 2Seguimiento de las acciones fiscales 3Entrega del 

bien de manera temporal a otra dependencia para su uso y aprovechamiento 

4De acuerdo a los conceptos emitidos por la Secretaría de Gobierno 

Infraestructura y finalmente el de AGN donde concluyen que el inmueble es 

inviable para el uso  inicial correr traslado para búsqueda de otro predio que 

cumpla con los requisitos mínimos de la Ley General de Archivo y de esta 

manera conservar la integridad física de la gestión documental 

1 inmueble adecuado para el Archivo 

Central de la Administración 

Municipal de Palmira

01/06/2022 13/09/2022

Juan Diego 

Céspedes López 

Manuel López 

Secretaría De 

Desarrollo 

Institucional 

Secretaría General 

25%

Por la complejidad de la acción de mejora requiere que 

para este hallazgo sea llevado hasta diciembre de 2022 

Se adjuntan como evidencias:  1Estudio de Seguridad 

Archivo Central 2 Nota interna 202115081132 Secretaría 

de Seguridad y Justicia 32021-1106117 Informe 

compilatorio de la obra construida para el archivo 

Central 4Informe consolidado final Archivo realizado por 

el AGN  52021 08 26 Oficio Denuncia Fiscal Archivo 6 

Acta AT Alcaldía empalme Palmira 12052021 

2019 2020 MODALIDAD REGULAR VIG 2019 Correctivo  04/01/2021 13/09/2022 6 Administrativo

Se observa que la Caseta de Acción Comunal del barrio Villa del Rosario, escenario 

recién construido mediante contrato de obra pública MP-729 de 2019, y recibido 

por la Junta Directiva de la Junta de Acción Comunal desde el año 2019, no cuenta 

con vigilancia por parte de la Administración Central de Palmira. Sobre el particular 

se evidenció en visita de campo, que se encuentra ocupada la vivienda interna 

comunitaria sin que se evidencie Acto Administrativo que autorice y legalice la 

ocupación.

Falta de planificación para 

la elaboracion de los 

comodatos y un 

procedimiento claro de 

asignacion

Entregar el inmueble mediante comodato, para que sea ocupado por la 

organización comunitaria y cumpla con los fines para los cuales fue 

construido

Incluye realizar las actividades relacionadas con la legalizacion del prestamo 

del inmueble.  Realizar contrato de comodato, en cuyas cláusulas se encuentra 

la responsabilidad del comodatario de la custodia, cuidado y conservacion del 

Inmuebles en aras de que sea entregado al municipio en las mismas 

condiciones en que fue recibido. Ademas de realizar la vigilancia del inmueble 

y  darle el uso para el que fue prestado. 

1. Realizar mesa de trabajo con los 

representantes de las juntas para 

aclararles el proceso y la 

documentación a presentar. 2. Oficio 

reiterando la remisión de los 

documentos a los representantes de 

las juntas de acción comunal para la 

realización del contrato de 

comodato. 3. Una vez recibidos los 

documentos, la elaboración del 

Contrato de Comodato que dentro 

de sus apartes expresa lo siguiente:, 

es responsabilidad de la comunidad 

hacerse cargo del mismo, tanto de 

conservarlo en las condiciones que se 

les entregó tanto de infraestructura 

como de mobiliario, utilizarlo para el 

uso al que fue construido o 

adecuado, así mismo de realizar la 

respectiva vigilancia. 4.  Elaboracion 

del procedimiento para entrega de 

bienes en comodato, formatos y 

elaboracion de un plan de trabajo 

para administracion de estos. 5. 

Realizar una capacitacion a las JAC 

en el tema del secop II. 

04/01/2021 13/09/2022

Juan Diego 

éspedes  López. 

Yenny ximena 

mazabuel

Secretaría de 

Desarrollo 

Institucional. 

Recursos fisicos

75%

1.Se realizó visita de inspección y se levanto informe de 

la misma. 2.Se le requirio de forma verbal mediante 

llamada telefonica a la Sra. Sheyla Prado, los 

documentos para iniciar el proceso de comodato, pero 

nunca se acerco ni a las oficinas de Desarrollo 

Institucional ni de participación comunitaria; se adjunta 

Nota interna TRD 2021-172.8.1.772 remitida a 

participación comunitaria, notificando la situacion como 

evidencia de lo anterior. 3.TRD 2021-240.11.88.99 La 

Secretaría de participación comunitaria sugiere esperar 

la entrega del inmueble  al nuevo dignatario de la JAC  

Villa del Rosario. 4. Se elaboró formato de entrega de 

inmueble ARFFO-020. 5. NI TRD 2022-172.8.1.587 

solicitando capacitacion a contratacion a las JAC en 

manejo de SECOP II y se recibe contestacion con TRD-

2022-300.8.1.310 

2019 2019 AD AD 01/12/2020 13/09/2022 8

No se incorpora en el texto del contrato la obligación de cumplimiento 

de disposiciones normativas particulares para la obra. Falta de 

verificación técnica en la estructuración y seguimiento de contratos de 

diseños y obra

Inobservancia de las especificaciones técnicas del contrato, al no incorporar todos 

los aspectos de prevención normativos, especialmente lo regulado en la Resolución 

1885 de junio 17 de 2015 del Ministerio de Transporte. - SUPERVISION E 

INTERVENTORIA DEBILIDAD EN ESTUDIOS PREVIOS - ESTUDIOS TECNICOS 

Falta de documento guía 

que permita el 

seguimiento de las 

obligaciones de diseño y 

ejecución de obra desde la 

etapa precontractual hasta 

la finalización del contrato. 

Implementar plan de diseño y desarrollo para todos los contratos a 

desarrollar, desde la etapa precontractual con el fin que las obligaciones 

del contrato incluyan la totalidad de las necesidades a cumplir y la 

normatividad aplicable

Impartir lineamiento en la estructuracion de los estudios y docuementos  

previos con el fin  de que las obligaciones del contrato incluyan la totalidad de 

las necesidades a cumplir y la normatividad aplicable según la particularidad 

del contrato.                        3) Generar informe de  Gestion mensual, referente 

a los controles establecidos.  

Un lineamiento socializado 06/01/2022 13/09/2022
Secretario de 

Despacho

Secretaría de 

Infraestructura, 

Renovación Urbana 

y Vivienda

100%

Se aportan los documentos que comprueban el 

cumplimiento del plan de mejoramiento durante la 

ejecución de contratos vigencia 2021 y 2022 y a la fecha 

de corte se presentará la información actualizada de los 

contratos en ejecución. 

2019 2019 AD AD 01/12/2020 13/09/2022 9

No se incorpora en el texto del contrato la obligación de cumplimiento 

de disposiciones normativas particulares para la obra. Falta de 

verificación técnica en la estructuración y seguimiento de contratos de 

diseños y obra

Inobservancia de las especificaciones técnicas del contrato al momento de 

ejecución de las obras. Se estima un valor por las actividades pendientes de 

$10.193.5351. Presunta falta a la cláusula primera del Contrato MP-778 de 2019, 

(Estudios Previos: Actividades por tramos) y el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011. 

Inobservancia de las especificaciones técnicas del contrato. - PLANIFICACION MAS 

DETALLADA PARA INTERVENTORIA Y SUPERVISION - DEBILIDAD EN 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL CONTRATO, DEBILIDAD EN LA SUPERVISION E 

INTERVENTORIA

Falta de documento guía 

que permita el 

seguimiento de las 

obligaciones de diseño y 

ejecución de obra desde la 

etapa precontractual hasta 

la finalización del contrato. 

Implementar plan de diseño y desarrollo para todos los contratos a 

desarrollar, desde la etapa precontractual con el fin que las obligaciones 

del contrato incluyan la totalidad de las necesidades a cumplir y la 

normatividad aplicable

1) Implementar una herramienta de seguimiento y control  en los contratos de 

diseño y obra, que se  alimente mensualmente por el supervisor e interventor 

de  los contratos.    2) Establecer Listas de verificacion de las disposiciones 

normativas particulares para la contratos de diseño y obra.   3) Generar 

informe de  Gestion mensual, referente a los controles establecidos.  

1) 1 cuadro de control y seguimiento 

actualizado              2) lista de 

verificación para cada contrato               

3) 1 informe de gestión mensual de 

seguimiento a compromisos. 

06/01/2022 13/09/2022
Secretario de 

Despacho

Secretaría de 

Infraestructura, 

Renovación Urbana 

y Vivienda

100%

Se aportan los documentos que comprueban el 

cumplimiento del plan de mejoramiento durante la 

ejecución de contratos vigencia 2021 y 2022 y a la fecha 

de corte se presentará la información actualizada de los 

contratos en ejecución. 

2019 2019 AD AD 01/12/2020 13/09/2022 10

No se incorpora en el texto del contrato la obligación de cumplimiento 

de disposiciones normativas particulares para la obra. Falta de 

verificación técnica en la estructuración y seguimiento de contratos de 

diseños y obra

Se vulnera presuntamente la cláusula primera del Contrato MP-778 de 2019, 

(Estudios Previos: Actividades por tramos, tramo No. 13). Artículo 84 de la Ley 1474 

de 2011. Presunta falta de planeación al momento de ejecutar las obras y al no 

considerar e incorporar aspectos en favor de los usuarios beneficiarios de la Ciclo 

Ruta. Incumplimiento de las actividades contractuales con las incidencias con 

alcance disciplinario y fiscal. DEBILIDAD EN ESTUDIOS Y EQUIPO ESTRUCTURADOR, 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y NORMATIVIDAD TECNICA 

Falta de documento guía 

que permita el 

seguimiento de las 

obligaciones de diseño y 

ejecución de obra desde la 

etapa precontractual hasta 

la finalización del contrato. 

Implementar plan de diseño y desarrollo para todos los contratos a 

desarrollar, desde la etapa precontractual con el fin que las obligaciones 

del contrato incluyan la totalidad de las necesidades a cumplir y la 

normatividad aplicable

1) Implementar una herramienta de seguimiento y control  en los contratos de 

diseño y obra, que se  alimente mensualmente por el supervisor e interventor 

de  los contratos.       2) Establecer Listas de verificacion de las disposiciones 

normativas particulares para la contratos de diseño y obra.     3) Generar 

informe de  Gestion mensual, referente a los controles establecidos.  

1) 1 cuadro de control y seguimiento 

actualizado              2) lista de 

verificación para cada contrato               

3) 1 informe de gestión mensual de 

seguimiento a compromisos. 

06/01/2022 13/09/2022
Secretario de 

Despacho

Secretaría de 

Infraestructura, 

Renovación Urbana 

y Vivienda

100%

Se aportan los documentos que comprueban el 

cumplimiento del plan de mejoramiento durante la 

ejecución de contratos vigencia 2021 y 2022 y a la fecha 

de corte se presentará la información actualizada de los 

contratos en ejecución. 



2019 2020 AFG Municipio de Palmira 2020 AFG 26/05/2022 13/09/2022 12

La Administración Municipal en la vigencia 2019 ejecutó recursos en 

gestión ambiental por un monto de $2442903411 sin embargo no 

desarrolló ningún proyecto ambiental orientado al control de emisiones 

contaminantes del aire siendo este uno de los problemas ambientales 

de mayor preocupación para la comunidad por los impactos generados 

tanto en la salud como en el ambiente

La Administración Municipal en la vigencia 2019 ejecutó recursos en gestión 

ambiental por un monto de $2442903411 sin embargo no desarrolló ningún 

proyecto ambiental orientado al control de emisiones contaminantes del aire 

siendo este uno de los problemas ambientales de mayor preocupación para la 

comunidad por los impactos generados tanto en la salud como en el ambiente  

Fuentes fijas ladrilleras ubicadas en los barrios Coronado y 20 de julio Según se 

estipula en el artículo 2 de la Ley 1753 de 2015 y CONPES 3700 de 2011  La 

anterior situación se presenta por la inadvertencia de la problemática falta de 

comunicación y de coordinación entre las áreas entidades y falta de supervisión y 

seguimiento tiene como efecto la inefectividad en el trabajo e incumplimiento de lo 

planeado y de lo establecido en los preceptos a nivel nacional e internacional 

Deficiencia en la 

coordinación y 

armonización 

interinstitucional e 

intersectorial que dificulta 

que las actividades y 

gestiones desarrolladas se 

potencialicen y generen 

impactos significativos

A Elaborar un plan de trabajo que comprenda componentes:  1 

Componente técnico  con  profesional  y apoyo técnico idóneo  2  

Componente participativo: consistente en participar en instancias de 

discusión sobre temas de calidad ambiental  B Elaborar herramienta de 

seguimiento y control 

A Levantar información primaria o secundaria  que permita establecer 

acciones a ejecutar para el cuidado de calidad del aire  y establecer 

oportunidades de mejora internas B  Articular con diversas entidades con 

función ambiental que permita  tratar la problemática de manera macro 

1) Elaborar e implementar un (1)  

Plan de trabajo  2) Realizar  

Seguimientos bimensuales 

26/05/2022 13/09/2022
Manuel Alejandro 

López Gómez 

Dirección De 

Gestión Del Medio 

Ambiente

300%

Mediante lluvia de ideas del equipo técnico de la 

dependencia a través de la herramienta de Cinco 

porqués explorando las relaciones de causa-efecto se 

pudo comprender la causa raíz del hallazgo

2020 2021 AEF Alcaldía de Palmira 2020 AEF 25/05/2022 13/09/2022 17
Evaluación de la Gestión Fiscal en el Desarrollo del Convenio 

Interadministrativo No 956-2020

HALLAZGO No 2 DE TIPO ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA 

DISCIPLINARIA Y ADMINISTRATIVA SANCIONATORIA FISCAL  La corporación de 

eventos ferias y espectáculos de Palmira –CORFEPALMIRA omitió la obligación 

constitucional y legal de suministrar a la Contraloría Municipal datos solicitados de 

manera oficial información considerada pertinente y conducente para una 

evaluación fiscal más precisa lo que presuntamente constituye un impedimento o 

una obstrucción al ejercicio de vigilancia y control fiscal 

Debilidad en el 

establecimiento de 

responsabilidades de los 

contratistas o asociados de 

responder oportunamente 

y  con calidad los 

requerimiento de los entes 

de control y debilidad en el 

seguimiento al 

cumplimiento de estos 

compromisos

Establecer y socializar los lineamientos para contratistas y asociados 

respecto a la obligación legal de responder con oportunidad y calidad a los 

requerimientos de los entes de control y fortalecer el seguimiento a este 

compromiso 

1 Establecer y socializar los lineamiento para que los Contratistas o Asociados 

(antiguos y nuevos) cumplan con la obligación legal de responder con 

oportunidad y calidad a los requerimientos de los entes de control 2 Hacer 

seguimiento de los requerimientos que reciban los Contratista o Asociados por 

parte de los entes de Control mediante consultas trimestrales y registro en un 

tablero de control 3 Mediante lineamiento interno establecer cláusula para 

agregar en todos los Contratos futuros que defina la Obligatoriedad para los 

Contratistas o asociados de dar respuesta oportuna y con calidad a los 

requerimientos de los entes de control 

36 Oficios dirigidos a los Contratistas 

o Asociados con lineamientos para 

responder a requerimientos de entes 

de control 36 solicitudes de 

información a Contratistas o 

Asociados sobre requerimientos 

recibidos por cada trimestre Un (1) 

Nota Interna de la Dirección  con 

lineamientos para agregar la 

Cláusula mencionada en contratos 

futuros 

25/05/2022 13/09/2022
Elizabeth Román 

Soto

Dirección De 

Emprendimiento
0% 0
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Evaluación del Principio de Publicidad y Transparencia del Convenio 

Interadministrativo No 956-2020

HALLAZGO No 3 DE TIPO ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA 

DISCIPLINARIA Condición Presunto incumplimiento de obligaciones legales y 

contractuales que obligan en observancia del principio de transparencia y 

publicidad a realizar la publicación en la plataforma SECOP de forma oportuna todo 

proceso contractual que adelanten las entidades estatales

DEBILIDAD EN LOS 

CONTROLES SOBRE LA 

INFORMACIÓN 

CONTRACTUAL QUE SE 

PUBLICA EN SECOP

Fortalecer y controlar el procedimiento de publicación oportuna de la 

información Contractual en la Plataforma SECOP 

1 Mediante lineamiento interno reiterar responsabilidades y plazos para la 

publicación de la información contractual en SECOP 2 Elaborar y mantener 

alimentado un formato de control de la información subida al SECOP de cada 

contrato en ejecución 3 Elaborar un informe mensual del cumplimiento de la 

obligación de publicar oportunamente la información de ejecución contractual 

en SECOP 

Una (1) Nota Interna reiterando las 

responsabilidades y plazos para la 

publicación de la información 

contractual en SECOP Un (1) formato 

de control de la información 

contractual subida al SECOP de cada 

contrato en ejecución Un (1) informe 

mensual sobre el cumplimiento de la 

obligación de publicar 

oportunamente la información de 

ejecución contractual en SECOP 

25/05/2022 13/09/2022
Elizabeth Román 

Soto

Dirección De 

Emprendimiento
0% 0

2020 2021 Modalidad Regular Vig 2020
Auditorías de 

Cumplimiento - AC
27/05/2022 13/09/2022 30

Asignación de funciones de gerencia a un contratista del proyecto CIT-

Palmira Aceptación explícita por parte de la Administración Municipal 

al convalidar actuaciones del contratista en actividades públicas que 

reposan consignadas en documentos desempeñadas ante organismos y 

entidades del orden nacional departamental y municipal públicas y 

privadas Dicha condición genera riesgo en materia de posibles 

pretensiones que posibilitan al profesional probar una condición 

diferente a la de contratista estatal además de posibilitar compromisos 

en aspectos administrativos y jurídicos dada su atribuida condición de 

Gerente de Proyecto

Asignación de funciones de gerencia a un contratista del proyecto CIT-Palmira 

Aceptación explícita por parte de la Administración Municipal al convalidar 

actuaciones del contratista en actividades públicas que reposan consignadas en 

documentos desempeñadas ante organismos y entidades del orden nacional 

departamental y municipal públicas y privadas Dicha condición genera riesgo en 

materia de posibles pretensiones que posibilitan al profesional probar una 

condición diferente a la de contratista estatal además de posibilitar compromisos 

en aspectos administrativos y jurídicos dada su atribuida condición de Gerente de 

Proyecto

Desconocimiento de 

protocolo de comunicación 

por partes de funcionarios 

de la Administración No se 

aplicaron filtros para la 

emisión de comunicaciones 

en escenarios públicos 

Realizar verificación de redacción por parte del supervisor de un proyecto y 

de Comunicaciones antes de emitir comunicados referente al desarrollo del 

proyecto  Establecer un filtro de revisión en las actuaciones de contratistas 

y funcionarios que tengan un destino público 

Antes de emitir algún comunicado público sobre temas relacionados con los 

proyectos se debe pasar para la revisión  de comunicación y el supervisor del 

proyecto

100% de los comunicados revisados 

por el equipo de comunicaciones
27/05/2022 13/09/2022 Ferney Camacho

Subsecretaría De 

Desarrollo 

Estratégico De La 

Movilidad

0% 0

2020 2021 Modalidad Regular Vig 2020
Auditorías de 

Cumplimiento - AC
27/05/2022 13/09/2022 32

De la consulta de los expedientes de los contratos MP-309-2020 MP332-

2020 MP-365-2020 y MP-744-2020 los cuales presentan un objeto 

contractual similar: Prestación de Servicios Profesionales para brindar 

apoyo profesional y técnico en el desarrollo de actividades relacionadas 

con la Pre-factibilidad de la Central de Transporte del Municipio de 

Palmira se observó un cambio de orientación o producto diferente al 

inicialmente contratado a partir del mes de septiembre de 2020 con la 

ejecución de actividades orientadas al cumplimiento de un objeto 

contractual disímil al inicial este es: “Realizar un Estudio a nivel de Pre 

factibilidad para el desarrollo de una infraestructura o sistema de 

infraestructuras conexas y/o de soporte a la operación del transporte 

terrestre inter municipal e inter departamental de pasajeros y su 

articulación con los servicios de transporte público de pasajeros del 

ámbito municipal (urbano suburbano y rural) de Palmira” este cambio 

se realizó presuntamente sin que mediara Acto Administrativo que lo 

formalice legalice y faculte la modificación de los compromisos 

contractuales iniciales

De la consulta de los expedientes de los contratos MP-309-2020 MP332-2020 MP-

365-2020 y MP-744-2020 los cuales presentan un objeto contractual similar: 

Prestación de Servicios Profesionales para brindar apoyo profesional y técnico en el 

desarrollo de actividades relacionadas con la Pre-factibilidad de la Central de 

Transporte del Municipio de Palmira se observó un cambio de orientación o 

producto diferente al inicialmente contratado a partir del mes de septiembre de 

2020 con la ejecución de actividades orientadas al cumplimiento de un objeto 

contractual disímil al inicial este es: “Realizar un Estudio a nivel de Pre factibilidad 

para el desarrollo de una infraestructura o sistema de infraestructuras conexas y/o 

de soporte a la operación del transporte terrestre inter municipal e inter 

departamental de pasajeros y su articulación con los servicios de transporte público 

de pasajeros del ámbito municipal (urbano suburbano y rural) de Palmira” este 

cambio se realizó presuntamente sin que mediara Acto Administrativo que lo 

formalice legalice y faculte la modificación de los compromisos contractuales 

iniciales

Falta de claridad en la 

redacción de los objetos 

contratados para 

establecer que las 

responsabilidades 

contractuales no cuentas 

con modificaciones en el 

tiempo Existencia de 

Objetos contractuales 

generalizados que 

producen interpretaciones 

múltiples 

Establecer seguimiento mensual con el equipo jurídico de la Dirección de 

Contratación para garantizar acompañamiento en la redacción y 

construcción de los Estudios previos de cada contrato 

Establecer seguimiento mensual con el equipo jurídico de la Dirección de 

Contratación para garantizar acompañamiento en la redacción y construcción 

de los Estudios previos de cada contrato

Un seguimiento mensual con la 

dirección de Contratación 100% de 

los estudios previos verificados por el 

equipo Jurídico de la dependencia

27/05/2022 13/09/2022 Ferney Camacho

Subsecretaría De 

Desarrollo 

Estratégico De La 

Movilidad

0% 0

2021 2022 AFG Correctivo y preventivo 13/06/2022 13/12/2022 1 Secretaría de Gobierno secretaria de transito 

Se observó que en el Estado de Situación Financiera 2021 no registró valor por 

cobrar de los impuestos: i Circulación y Tránsito y ii Publicidad exterior visual 

situación que se evidenció en la ejecución presupuestal de ingresos en la cual se 

registraron recaudos de vigencias anteriores por la suma de $83973222 y 

$213013780 respectivamente

 Debilidades en la 

articulación entre 

dependencias y falta de 

procedimiento que 

garantice el flujo de 

información entre las áreas 

que tienen la obligación de 

suministrarla al proceso 

contable Efecto Lo anterior 

genera una incertidumbre 

sobre la razonabilidad del 

grupo Cuentas por Cobrar 

de la vigencia 2021

Ajustar el  Procedimiento de Registro de Publicidad Exterior Visual que 

incluya la etapa de fiscalización del Impuesto articulado con la Secretaría 

de Hacienda Implementar el formato de actos administrativos para la 

determinación y liquidación del impuesto vehicular de servicio público 

Actualizar el procedimiento de Cobro Coactivo para cumplir con la 

funciones de impuesto vehicular de servicio Público Generar el reporte 

respectivo a hacienda para registrar las cuentas por cobrar

La actividad consiste en actualizar el procedimiento de publicidad exterior 

visual en mesas de trabajo con la Secretaría de Hacienda que incluya la etapa 

de fiscalización del Impuesto El procedimiento quedará actualizado en el 

Sistema Integrado de Gestión de la Entidad Generar los actos administrativos 

para la determinación y liquidación del impuesto vehicular de servicio público 

Incluir en el procedimiento de Cobro Coactivo la determinación liquidación y 

notificación del impuesto vehicular de servicio Público Establecer un 

procedimiento para el traslado de los actos administrativos que prestan 

merito ejecutivo para la subsecretaría de Cobro Coactivo Generar los actos 

administrativos para la determinación y liquidación del impuesto vehicular de 

servicio público por partes de Secretaría de Hacienda

 desarrollar e implementar  las 6 

actividades propuestas
13/06/2022 13/12/2022

Manuel Humberto 

Madriñan 

Dorronsoro 

Gobierno Ferney 

Camacho Transito

Secretaría De 

Gobierno 

Subsecretaría De 

Seguridad Vial Y 

Registro

0% 0



2021 2022 AFG Correctivo y preventivo 13/06/2022 13/12/2022 2 Administrativo

La cuenta edificaciones y terrenos del grupo propiedad planta y equipo no revela el 

valor correcto en razón a que no se tiene incorporado en el inventario valorado de 

bienes inmuebles la compra de terrenos por valor de $33959994 así como también 

no se han incorporado el valor de las inversiones en la infraestructura de bienes del 

municipio según contratación ejecutada en el 2019 por valor de $12489480682

No existe una 

procedimiento específico 

para estos casos de 

valorización de los 

inmuebles por obras de 

infraestructura

1Solicitar por nota interna a las Secretaria de Infraestructura las matrículas 

inmobiliarias de los predios a los que se les va a aplicar el mayor valor por 

las obras de infraestructura 2 Reiterar la solicitud de información de las 

matrículas inmobiliarias de los predios afectados  por las obras de 

infraestructura ejecutadas 3 Solicitar mediante nota interna la apropiación 

presupuestal para la contratación del personal que realice la actividad de 

administración del módulo del SIIF Web de bienes inmuebles 4Actualizar 

en la plataforma SIIFWeb el mayor valor de los bienes inmuebles por las 

obras ejecutadas de infraestructura 5 Modificación del procedimiento y 

normograma de inventario de bienes inmuebles para el ingreso y control 

de predios y socialización mediante circulares 6 Llevar control de reporte 

de información de las obras ejecutadas por las dependencias en los 

inmuebles propiedad del Municipio

Solicitar mediante nota interna y correos electrónicos la información requerida 

para corregir el hallazgo y posteriormente mejorar el procedimiento y los 

mecanismos de seguimiento para procurar tener la información de forma 

oportuna y completa para la actualización de los valores de los bienes 

inmuebles afectados por obras de infraestructura

 desarrollar e implementar  las 6 

actividades propuestas
03/05/2022 03/11/2022

Secretaría De 

Desarrollo 

Institucional 

Subsecretaría De 

Gestión De 

Recursos Físicos

Secretaría De 

Desarrollo 

Institucional 

Subsecretaría De 

Gestión De 

Recursos Físicos

0%

1Se realizaron mesas de trabajo con la Subsecretaría 

financiera y proveedor del SIIFWeb para capacitar a los 

funcionarios que van a realizar el cargue de la 

información a la plataforma 2Se realizó nota internaTRD-

2022-17281359 del 25 de marzo de 2022 solicitando la 

información relacionada con el número de matrículas 

inmobiliarias de todos y cada uno de los predios 

afectados con las obras a la Secretaría de Infraestructura 

así mismo se solicitó información sobre las que se 

encuentran liquidadas 3 Se reiteró por correo electrónico 

la solicitud anterior al Subsecretario Andres Osorio 

adjuntando la misma nota interna

2021 2021

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE 

GESTIÓN A LA ADMINISTRACION 

MUNICIPAL DE PALMIRA 

VIGENCIA 2021

Auditorias Financiera y 

de Gestion - AFG
13/06/2022 13/12/2022 3

Inejecución de $5663567440568 de Gastos de Inversión que 

corresponden al 10% del presupuesto definitivo aprobado

Debilidad en el cumplimiento al principio de planeación acorde con el Artículo 10 

del Acuerdo N°108 de 1996 - Estatuto Orgánico de Presupuesto para el Municipio 

de Palmira Artículo 1 y 2 del Decreto 678 de mayo 20 de 2020

Ausencia en la 

planificación y control de 

seguimiento de los 

instrumentos de gestión y 

planeación

Realizar reuniones de orientación en planificación y seguimiento de los 

instrumentos de gestión y planeación con las dependencias que presentan 

debilidades 

Establecer reuniones con las dependencias para definir acciones que les 

permitan mejorar su planificación y capacidad de ejecución

12 reuniones de seguimiento con las 

dependencias que presentan 

debilidades 

02/05/2022 31/10/2022
Secretaría De 

Planeación

Subsecretaría De 

Planeación 

Socioeconómica Y 

Estratégica

0% 0

2021 2022
AFG CONTRALORIA MUNICIPAL 

2021
AFG 13/06/2022 13/12/2022 4

Las justificaciones de seis (6) reservas presupuestales constituidas 

mediante Resolución No 001 del 03 de enero de 2022 no obedecían a 

situaciones atípicas o hechos imprevisibles que impidieran la ejecución 

total de sus correspondientes contratos en la vigencia 2021

Las justificaciones de seis (6) reservas presupuestales constituidas mediante 

Resolución No 001 del 03 de enero de 2022 no obedecían a situaciones atípicas o 

hechos imprevisibles que impidieran la ejecución total de sus correspondientes 

contratos en la vigencia 2021

Deficiencias en la 

planeación para la 

celebración y ejecución de 

contratos

1 Realizar circular informando que cada dependencia deberá realizar la 

Resolución de constitución de reservas presupuestales 2 Seguimiento a la 

ejecución de los contratos por dependencia

1 Circular aprobada y enviada a las dependencias 2 Realizar seguimiento a la 

ejecución de los contratos de manera trimestral

1 Una Circular 2 Dos Notas internas  

e informes de  seguimientos a las 

ejecuciones de los contratos

01/06/2022 31/12/2022
Maira Eugenia 

Figueroa

Subsecretaria 

Financiera
0%

2021 2022

AFG Administración  Central del 

Municipio de Palmira Vigencia 

2021

AFG 13/06/2022 13/12/2022 5

Revisado el expediente contractual MP-175-2021 se evidenció que la 

administración municipal suscribió el contrato con un contratista que 

tiene registrado su actividad económica inscrita en el Registro Único 

Tributario RUT correspondiente al código 0010 cuya actividad es: 

“Asalariado” no teniendo relación alguna con el objeto del contrato 

“(…)” prestación de servicios profesionales de un ingeniero 

especializado” (…)” situación que se corrobora con la actualización del 

RUT en fecha posterior a la suscripción del contrato donde si incluye la 

actividad económica objeto del contrato

Hallazgo administrativo No 05 - Verificación de la actividad económica en el 

Registro Único Tributario de los contratistas de acuerdo con el objeto del contrato 

Debilidad de los controles 

de la documentación 

requerida en la fase 

precontractual en el 

municipio de Palmira 

Generar controles que permitan la verificación de la documentación en la 

fase precontractual en el Municipio de Palmira 

1 Emitir circular con los  lineamientos a las Dependencias con el fin de que 

soliciten la documentación precontractual actualizada  2 Ajustar listas de 

chequeo que garanticen la revisión de la clasificación de las actividades 

económicas de los futuros contratistas 

1 Una (1) circular 2 Revisión  de la 

lista de chequeo de  la clasificación 

de la actividad económica registrada 

en el Registros Único Tributario 

acorde el objeto contractual 

01/08/2022 31/08/2022

Diana Alexandra 

Pino Girón  

Dependencias 

Contratantes 

Dirección De 

Contratación 

Demás  

Dependencias

0% 0

2021 2022

AFG Administración Central del 

Municipio de Palmira – Vigencia 

2021

AFG 13/06/2022 13/12/2022 6

La Administración Municipal de Palmira celebró contratos de prestación 

de servicios profesionales y de apoyo sin verificar previamente que sus 

actividades económicas inscritas en sus Registros Únicos Tributarios 

RUT fueran correspondientes y/o afines al objeto contratado lo anterior 

se relaciona en el siguiente cuadro: MP-700-2021 MP-1013-2021 MP-

1176-2021 MP-467-2021 MP- 434-2021

Hallazgo administrativo No 06 - Verificación de la actividad económica en el 

Registro Único Tributario de los contratistas de acuerdo con el objeto del contrato

Falta de los controles de la 

documentación requerida 

en la fase precontractual 

en el municipio de Palmira

Generar controles que permitan la verificación de la documentación en la 

fase precontractual en el Municipio de Palmira 

1 Emitir circular con los  lineamientos a las Dependencias con el fin de que 

soliciten la documentación precontractual actualizada  2 Ajustar listas de 

chequeo que garanticen la revisión de la clasificación de las actividades 

económicas de los futuros contratistas 

1 Una (1) circular 2 Revisión  de la 

lista de chequeo de  la clasificación 

de la actividad económica registrada 

en el Registros Único Tributario 

acorde el objeto contractual 

01/08/2022 31/08/2022

Diana Alexandra 

Pino Girón 

Dependencias 

Contratantes 

Dirección De 

Contratación 

Demás  

Dependencias

0% 0

2021 2022 AFG ALCALDÍA DE PALMIRA 2021 AFG 13/06/2022 13/12/2022 7 Secretaría de Gobierno

Se evidenció que en la revisión de los soportes de ejecución del Contrato MP-147-

2021 cuyo objeto es: “Prestación de servicios profesionales como politólogo para 

articular y dirigir el seguimiento de los proyectos estratégicos de la secretaria de 

gobierno y la política pública de vendedores informales y espacio público” por valor 

de $60000000 se observó la ausencia de un ejercicio eficaz de supervisión 

especialmente en la verificación de cumplimiento de la actividad No 2 de las 

obligaciones específicas del contrato la cual estipula: “Realizar la gestión 

formulación y construcción del proyecto de política pública de vendedores 

informales en el Espacio Público” encontrando que en el informe final de 

supervisión se indica que “cumplió” con la actividad descrita anteriormente No 

obstante según las evidencias aportadas por el ente auditado la actividad No 2 en 

comento no se ejecutó lo cual genera un presunto detrimento por valor de sesenta 

millones de pesos ($ 60000000) 

Falta de control en el 

seguimiento de las 

actividades de la ejecución 

contractual

Implementar una mesa de seguimiento mensual a los indicadores del Plan 

de Desarrollo Municipal  y productos contractuales  en la Secretaría de 

Gobierno

Reunión mensual con los contratistas vinculados en los Proyectos de Inversión 

donde se presentará el avance de las actividades y metas del plan de 

desarrollo (avance físico) así como la ejecución presupuestal para la 

consecución de los mismos En esta reunión estará presente el ordenador del 

gasto el gestor del gasto y el enlace de proyectos de banco de proyectos y de 

plan de desarrollo Se dejará constancia en acta firmada por los asistentes

6 actas de seguimientos mensuales 01/06/2022 31/12/2022

Manuel Humberto 

Madriñan 

Dorronsoro

Secretaría De 

Gobierno
0% Ninguna

2021 2022 AFG AFG 13/06/2022 13/12/2022 8
Autorización de pago de actas parciales por valor diferente al pactado 

inicialmente en el contrato

Revisado el expediente contractual MP-368-2021 cuyo objeto es “Prestación de 

servicios profesionales como ingeniero civil, brindando acompañamiento a la 

secretaría de infraestructura, renovación urbana y vivienda en el apoyo a la 

supervisión de los proyectos de mantenimiento de vías en la zona rural y urbana” 

por valor de TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL CIENTO NOVENTA 

Y SIETE PESOS ($36.709.197), se observó que se efectuaron seis (6 ) pagos o cuotas 

por valor de SEIS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS DOS PESOS ($ 

6.118.202) cada una, previo recibido a satisfacción por parte del supervisor, lo cual 

no cumple con lo estipulado y señalado en la Cláusula Tercera del contrato en 

comento — Forma de pago y valor del contrato: Para los efectos legales y fiscales 

del presente contrato, el CONTRATISTA solo tendrá derecho al pago que 

expresamente se determina en el presente contrato, el cual tiene un valor de 

TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE 

PESOS ($36.709.197) incluidos todos los tributos, costos directos e indirectos a que 

haya lugar con ocasión de su celebración y ejecución, que será cancelado en: siete 

(7) cuotas parciales cada una por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS $5.244.17, en 

concordancia con lo evidenciado en el compromiso presupuestal 663 de febrero 24 

de 2021.

Falta de conocimiento de 

los supervisores y la falta 

de seguimiento al 

cumplimiento del PAC. 

Realizar el seguimiento financiero de los contratos con los supervisores y 

directivos de la secretaria mensualmente 

Implementar cuadro de control y seguimiento de pagos de los contratos 

celebrados por la dependencia donde se incluya el valor a pagar y cantidad de 

coutas de acuerdo con el avance de las actividades proyectadas en el contrato, 

las cuales estan definidas en los horizontes de los proyectos a ejecutar por la 

Secretaría.     -  Celebrar reunión mensual y sucribir acta donde se socialice el 

seguimiento descrito anteriormente y cual es el estado sobre los pagos y su 

respectivo seguimiento. 

 1 reunión mensual de seguimiento.   

1 cuadro de control alimentado 

mensualmente

06/01/2022 06/01/2023

Secretario de 

Despacho y 

Subsecretarios 

Secretaría de 

Infraestructura, 

Renovación Urbana 

y Vivienda

0% Se establece 100% de cumplimiento a diciembre de 2022



2021 2022 AFG ALCALDÍA DE PALMIRA 2021 AFG 13/06/2022 13/12/2022 9 Secretaría de Gobierno

Revisado los expedientes contractuales MP-1131-2021 MP-1034-2021 y MP-949-

2021 se observa que en estos contratos de prestación de servicios no existió 

uniformidad de criterios en la fijación de honorarios Se logra establecer que a 

menor exigencia de competencias mayor asignación mensual dejando vislumbrar 

que presuntamente no existen criterios claros o tabla de valoración en la tasación 

de los servicios ni una razonabilidad objetiva al presupuestar los contratos a pesar 

de tener obligaciones específicas idénticas en los contratos descritos

Debilidades en la 

planeación de la gestión 

del talento humano

Establecer lineamientos para mejorar la estructuración de los procesos 

contractuales de los contratos de prestación de servicios (apoyo a la 

gestión y profesionales) para la valoración correcta de los servicios 

articulados con la Dirección de Contratación Pública

Solicitar sensibilización a la Dirección de Contratación sobre la estructuración 

de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

Expedir una circular donde se brinden los lineamientos sobre los contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión

Una (1) sensibilización realizada Una 

(1) Circular expedida
01/06/2022 31/12/2022

Manuel Humberto 

Madriñan 

Dorronsoro Diana 

Alexandra Pino

Secretaría De 

Gobierno Dirección 

De Contratación 

Pública

0% Ninguna

2021 2022

AFG Administración

 Central del Municipio de Palmira 

– Vigencia 2021

AFG 13/06/2022 13/12/2022 10

En el contrato MP-778-2021 se evidenció un presunto error en la 

redacción del texto de la CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA en la cual se 

hace mención del municipio de Santiago de Cali indicando que este no 

guarda relación alguna con el contrato (…”CLÁUSULA 

VIGÉSIMASEGUNDA - AUTONOMÍA DEL CONTRATISTA: Por tratarse de 

un contrato de prestación de servicios regido por las Leyes 80 de 1993 y 

Ley 1150 de 2007 EL CONTRATISTA actuará con total autonomía en el 

cumplimiento de las obligaciones que adquiere por el presente contrato 

por lo cual no se genera vínculo de carácter laboral alguno con el 

Municipio de Santiago de Cali…)

Hallazgo administrativo No 10 – elaboración de la minuta del contrato  

Debilidades en el control y 

monitoreo frente a la 

elaboración y redacción de 

los documentos y registros 

internos y externos 

Generar controles que permitan el control y monitoreo frente a la 

elaboración y redacción de los documentos y registros internos y externos 

1 Establecer control de revisión en la elaboración de las minutas 2 Emitir 

lineamientos a las Dependencias a fin de generar controles en la revisión de la 

minuta del contrato  

1 Revisión del 100% de  los formatos 

de minutas elaborados 2 Una (1) 

circular 

25/06/2022 25/11/2022

DIANA 

ALEXANDRA PINO 

GIRON  

Dependencias 

Contratantes 

Dirección De 

Contratación 

Demás  

Dependencias

0% 0

2021 2022

AFG Administración

 Central del Municipio de Palmira 

– Vigencia 2021

AFG 13/06/2022 13/12/2022 11

La Administración Central de Palmira certificó la totalidad de los 

contratos vigencia 2021 por medio de oficio No TRD- 2022-300616 del 

18 de febrero de la anualidad determinando un total 1523 contratos 

por valor de $9669145371958 Así mismo el sujeto auditado presenta y 

rinde en dos plataformas diferentes la misma información contractual 

de la vigencia 2021 con un contenido disímil las tres fuentes 

consultadas las cuales en ocasión a la característica de la información 

deberían de ser iguales son: aplicativos SIA OBSERVA y SIA 

CONTRALORIAS y la certificación expedida por la Oficina de 

Contratación en comento los registros de las tres fuentes son los 

siguientes

Hallazgo administrativo No 11 con presunta incidencia sancionatoria -reporte en 

plataformas

Falta del control en el 

reporte de los procesos 

contractuales en las 

plataformas SIA- Observa y 

SIA Contralorías

Generar controles de los reportes de los procesos contractuales en las 

plataformas SIA- Observa y SIA Contralorías 

1- Generar actas de cierre mensual de suscripción de contratos que permitan 

un control mensual para los reportes 2- Verificación de reportes anual con la 

información de cortes mensuales

1 un (1) acta mensual 2 un (1) acta 

anual 
25/07/2022 25/11/2022 Zulay Mejía

Profesional 

Universitario II
0% 0

2021 2022

INFORME DE AUDITORIA 

FINANCIERA Y DE GESTION A LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL DE 

PALMIRA VIGENCIA 2021

AFG 13/06/2022 13/12/2022 12

FALTA DE  ARGUMENTACIÓN  RESPECTO DE LA  JUSTIFICACIÓN POR LA 

CUAL EL PAGO DE PASIVOS CONTRIBUYE AL CUMPLIENTO EFICAZ Y 

EFICIENTE DEL OBJETO DE LA ENTIDAD DESTINATARIA DE LOS 

RECURSOS QUE SERÁN TRASLADADOS EN DESARROLLO DEL  ARTÍCULO 

108 DE LA LEY 489 DE 1998

SOBRE EL DESARROLLO DEL CONVENIO MP-1443-2021 EL EQUIPO AUDITOR 

EVIDENCIÓ QUE LAS ACTIVIDADES SUS RESPECTIVAS ACCIONES DEL PLAN DE 

ACCIÓN DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1 Y 2 NO CORRESPONDEN A LAS 

ACTIVIDADES PROPIAS REGLADAS DENTRO DEL DESARROLLO DE UN CONVENIO DE 

DESEMPEÑO ESTO EN RAZÓN A QUE ESTAS ACTIVIDADES SOLO APUNTARON AL 

PAGO DE PASIVOS EN EL HROB ESE Y NO AL ADELANTO DE ACCIONES QUE LE 

DIERAN CONTINUIDAD O REINICIO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD 

TERGIVERSANDO LA FIGURA DEL CONVENIO DE DESEMPEÑO YA QUE CONSIDERA 

QUE NO SE AJUSTA A LO ESTIPULADO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTICULO 108 

DE LA LEY 489 DE 1998 TODO LO ANTERIOR POR MOTIVO DE DESCONOCIMIENTO 

Y/O DESATENCIÓN DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL EN EL DESARROLLO DE 

CONVENIOS DE DESEMPEÑO 

FALTA DE EXPLICACIÓN 

RESPECTO A CÓMO EL  

PAGO DE PASIVOS SI 

RESPONDE A LO REGLADO 

EN EL ARTÍCULO 108 DE LA 

LEY 489 DE 1998 

REALIZAR CIRCULAR RESPECTO A LA JUSTIFICACIÓN DE LOS CONVENIOS DE 

DESEMPEÑO  REALIZAR   JORNADA DE SOCIALIZACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 

DE LA CIRCULAR ANTERIOR  GESTIONAR UNA CAPACITACIÓN CON LA 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN SOBRE EL PRINCIPIO DE PLANEACIÓN

REALIZACIÓN DE CIRCULAR POR LA CUAL SE  IMPARTIRÁN LINEAMIENTOS Y 

DIRECTRICES SOBRE LA FORMA EN QUE DEBERÁ JUSTIFICARSE LOS ESTUDIOS 

PREVIOS PARA LOS CONVENIOS DE DESEMPEÑO                       REALIZAR   

JORNADA DE SOCIALIZACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN CON EL EQUIPO DE 

CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD CON RESPECTO A LA CIRCULAR 

ANTERIOR    GESTIONAR UNA CAPACITACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE 

CONTRATACIÓN PARA LOS FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS A CARGO DE ESTE 

TEMA EN LA SECRETARÍA DE SALUD CON EL FIN DE REFORZAR EL PRINCIPIO 

DE PLANEACIÓN

1 CIRCULAR 1 JORNADA DE 

SOCIALIZACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN   

1 CAPACITACIÓN

01/06/2022 31/12/2022
Olga Lorena 

Cifuentes Giraldo

Subsecretaria De 

Planeación Y 

Administración

333% AL 30 DE 

JUNIO DE 2022  

Y 100% AL 31 

DE DICIEMBRE 

DE 2022
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